
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., abril quince (15) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Verbal de Mapp Electrónica contra Soluciones Inmobiliarias Home Office y, Enkontrol 

Colombia. 

Radicado: 110013103 009 2020 00256 00. 

Ingresó: 15/02/2021. 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer al abogado ARGEMIRO SARMIENTO RAMIREZ como apoderado judicial 

de la sociedad SOLUCIONES INMOBILIARIAS HOME OFFICE1. 

 

2. Reconocer a LUIS FRANCISCO HERNÁNDEZ CONTRERAS como apoderado 

judicial de la sociedad ENKONTROL COLOMBIA S.A.S2. 

 

3. Téngase en cuenta lo informado por la secretaria del despacho, en relación con el 

ejercicio del derecho de contradicción por la demandada y el traslado de las defensas a 

la demandante. 

 

4. Previo a resolver sobre la reforma de la demanda presentada por la parte 

demandante, por la secretaría del despacho, aliméntese con este hecho procesal, el 

registro de actuaciones y procesos que, con relación a este asunto, se registra en el 

portal de consulta de procesos de la Rama Judicial, y realícese el correspondiente 

informe secretarial de ingreso al despacho con tal actuación presentada el pasado 2 de 

marzo de 2020.- 

 

5. Prorrogar el término a que hace referencia el artículo 121 del CGP., entre otros, por 

razones de pandemia. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE   

    

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

                                                           
1 Ver el documento 19 Poder Soluciones Inmobiliarias Home. 
2 Página 15 del documento 23 Contestación Demanda. 
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